


A manera de recapitulación, es importante tener claro que la privatización es la transferencia permanente de 
un activo público al sector privado, y es este quien asume la responsabilidad de prestar dicho servicio al usuario 
�nal, para lo cual, no requiere de una asociación continua entre ambos sectores (público y privado). Por su 
parte, la modalidad de asociaciones público-privadas (APP), permite una colaboración continua entre el sector 
público y privado. La responsabilidad del servicio permanece en el sector público, y los riesgos serán siempre 
compartidos con base en las capacidades de aportación al proyecto. 

Haciendo alusión a la inversión y �nanciamiento de los productos, cuando nos referimos a la privatización, la 
empresa privada es responsable por completo de dicha inversión y �nanciamiento para la operación y 
mantenimiento. En contraste a esto, en las APP, el gestor privado aporta capital, y adicionalmente existirá 
�nanciamiento por parte de �nancistas.

Las APP no constituyen una privatización, pues estas, son una herramienta que no implican la transferencia de 
la propiedad de ningún activo público; y permite acceder a recursos del sector privado lo que permite mejorar 
la prestación de bienes y servicios públicos que se ve usualmente restringida por limitaciones �scales, 
manteniendo siempre la rectoría y la regulación del servicio público durante la ejecución del proyecto APP.

En Ecuador, la Ley Orgánica de E�ciencia Económica y Generación de Empleo, especí�camente en el Libro II, 
prohíbe, a través de la modalidad de APP, la privatización, así como la ejecución de proyectos de exploración y 
explotación de los sectores de minería y petróleo. La modalidad de APP no sustituirá a las modalidades de 
participación privada contempladas en leyes especiales.  Así mismo, determina que son indelegables las 
facultades de plani�cación, rectoría, regulación y control a cargo del Estado; entendiéndose esto también, 
como una prohibición a la privatización.  

Visita la página web de la Secretaría de Inversiones Público-Privadas - SIPP (www.appecuador.gob.ec) y revisa 
la normativa que regula a las APP.
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Privatización No hay relación contractual La titularidad o propiedad de activos
es del privado

APP Contrato APP, Entidad
Delegante �scaliza

La titularidad de los activos es del Estado,
solo se delega la facultad de gestión por

un periodo limitado y siempre sujeto 
a restitución

Externalización
(contratación pública tradicional)

Contrato sometido a las
disposiciones de la 

LOSNCP ( presentación de
servicios, ejecución de obra,

entre otros.)

La titularidad de los activos es 
del Estado

Privado de�ne la calidad,
cantidad y precio de los bienes

producidos

Si

Entidad Delegante, con miras a
satisfacer intereses generales, de�ne

 y especi�ca niveles de servicio
y regula precios

Si

Entidades Públicas No

Diferencias entre privatización y APP

Responsabilidad de Provisión
del Servicio

Regulación Transferencia de Activos Riesgo de Capital Privado


